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TME-C

Capítulo 24 “Medio ambiente”

 Mejora las capacidades de las Partes para abordar los asuntos ambientales
relacionados con el comercio, mediante la cooperación y el fomento al desarrollo
sostenible.

 Reconoce y respeta el ejercicio soberano de cada país para la aplicación del
conjunto de sus leyes ambientales.

 Reconoce que es inapropiado desmantelar, reformar o modificar las leyes
ambiantales de las partes con el fin de fomentar el comercio o la inversión entre
las partes.

 Los países miembros establecerán sus mecanismos propios de consulta para poder
implementar las disposiciones de dicho capítulo.

 Permite que cualquier persona de los tres países promueva y solicite a las
autoridades competentes investigaciones relacionadas con la violación a las leyes
ambientales.

 Establece la creación del Comité de Medio Ambiente conformado por
representantes de alto nivel de cada país.



TME-C

Capítulo 24 “Medio ambiente”: aspectos 

novedosos

 Renoce la importancia de la evaluación del impacto ambiental.

 Dedica un esfuerzo mayor a la protección de la Capa de Ozono (influencia de
EEUU y Canadá: 42 U.S.C §§ 7671-7671q (Stratospheric Ozone Protection y Ozone-
depleting Substances and Halocarbon Alternatives Regulations, of the Canadian
Environmental Protection Act, 1999.

 Protege el medio marino. Agrega nuevos elementos de observancia para su
regulación: calidad del agua (ejemplo: la contaminación de los buques y los
desechos marinos), protección de las especies marinas (regulación de la pesca).

 Calidad del aire: reconocen la importancia de armonizar metodologías de
monitoreo para la calidad del aire (intercambio de información y experiencias).

 Comercio y biodiversidad: reconoce la importancia de respetar las tradiciones y
formas de uso de la naturaleza de los pueblos originarios. Aún así, considera
estimular el acceso a lso recursos genéticos.

 Gestión Forestal: reconoce la importancia, pero deja su gestión a las partes (asunto
doméstico).

Fuente: http://www.sice.oas.org/Trade/USMCA/Spanish/24ESPMedioAmbiente.pdf

http://www.sice.oas.org/Trade/USMCA/Spanish/24ESPMedioAmbiente.pdf


TME-C
Capítulo 24 “Medio ambiente”: aspectos 
novedosos



Plan estratégico 2021-2025

Comisión para la Cooperación Ambiental

 Considera como pilar estratégico la protección del aire, agua y suelo:

 Cooperación en investigación científica, intercambio de datos y gestión en
torno a recursos de agua dulce, cuando éstos tengan relación con
fenómenos hidrometeorológicos, contaminación del agua y otros factores
de presión y deterioro ambiental.

 Adopción de prácticas sustentables de consumo y manejo del agua en los
principales sectores económicos (agricultura, silvicultura, industria, minería,
energía), incluidas medidas para atender los impactos ambientales
transfronterizos.

 Prácticas y estándares de uso eficiente del agua en los sectores público y
privado.

 Normas y reglamentos relativos a la reutilización del agua en todos los
sectores: aguas residuales municipales, aguas pluviales, y recursos hídricos
utilizados en la agricultura, la industria y la producción de petróleo y gas.

Fuente:. http://www.cec.org/files/documents/planes_estrategicos/cca-plan-estrategico-2021-2025.pdf

http://www.cec.org/files/documents/planes_estrategicos/cca-plan-estrategico-2021-2025.pdf


Los marcos jurídicos e institucionales del agua en 

América del Norte

Safe Drinking
Water Act

(1974)

EEUU

Clean Water
Act (1972)

EEUU

AGUA

(Política del 
control de la 

contaminació
n)

The Canada
Water Act

(1970)

Monitoreo de 

contaminantes en 

fuentes de 

abastecimiento para 

consumo humano

Restauración de la 

calidad del agua 

en cuerpos hídricos 

superficiales y 

nacionales.

Descentraliza la 

gestión del agua.
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planes de gestión 

locales.
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indicadores de 
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nacionales en 

acuerdo con las 

provincias y territorios.



Actividades académicas sobre aguas transfonterizas méxico-estados unidos



EL AGUA SUBTERRÁNEA EN EL MUNDO

Se calcula que el consumo mundial del agua subterránea oscila entre los 

0.0007 al 0.05 % del total de agua subterránea en el globo.





Demanda de 
Agua en Canadá, 

según A. Rivera 
(2018)

• 45 km3/año, cantidad

sumamente pequeña si se le

compara con el total de agua

“renovable”, es decir, que

precipita y se recarga en los

acuíferos estimada en 3,281

km3/año.

• 1 km3/año, corresponde a la

cantidad total de agua

subterránea que se consume en

ese país.

• 30% de los canadienses

dependen totalmente del agua

subterránea



Dependencia de Agua 
Subterránea en los

Estados Unidos, según
Megdal (2018).

En los Estados Unidos la

extracción del agua

subterránea cada día es

mayor, pues es demandada

por 75% de los condados

como fuente directa de agua

potable lo que supone que

más de la mitad de la actual

población estadounidense

depende de forma directa de

esta fuente de

abastecimiento.



Mecanismos de protección 
ambiental a las aguas 

subterráneas transfronterizas 
México-Estados Unidos 

(Coahuila-Texas).

 La Texas Railroad Commission
(TRRC, por sus siglas en inglés)
ejecuta disposiciones legales en
materia de regulación de la
explotación de los hidrocarburos,
vigilando que la normatividad en
materia de protección ambiental
se cumpla. Además, la ley de
agua texana, ordena la creación
de un Comité de Protección para
el Agua Subterránea, Texas
Groundawater Protection
Committee por condado

 En México existen 653 acuíferos
administrativos, a la fecha
operan únicamente 88 COTAS
(13.5%).



¿Homologación de conceptos sobre agua subterránea en 

la frontera México-Estados Unidos?

Concepto Estado/País Definición Legal

Acuífero Arizona Formación geológica que contiene suficientes materiales saturados para almacenar y transmitir agua 

en cantidades utilizables a un pozo
Fuente: Arizona Revised Statutes

California Formación o estructura geológica que transmite agua en cantidades suficientes para suministrar pozos o 

manantiales de bombeo 
Fuente: California Water Code

New Mexico Formación geológica que contiene suficiente material saturado para almacenar y transmitir agua en

cantidades utilizables a un pozo.
Fuente: New Mexico Statutes Chapter 72, Water Law

Texas Formación geológica, grupo de formaciones o parte de una formación capaz de producir cantidades

significativas de agua subterránea en pozos o manantiales.
Fuente: Texas Administrative Code.

México Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas hidráulicamente conectadas

entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su

explotación, uso y aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente

para fines de evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo.
Fuente: Ley de Aguas Nacionales

Agua
Subterránea

Arizona Este concepto no existe en la ley.

California Agua debajo de la superficie de la tierra dentro de la zona debajo de la capa freática en la que el

suelo está completamente saturado de agua.
Source: California Sustainable Groundwater Act.

New Mexico Este concepto no existe en la ley.

Texas Agua que se filtra debajo de la superficie de la tierra.
Source: Texas Administrative Code

México Este concepto no existe en la ley.



¿Homologar la gestión del agua en 

América del Norte?

 Se requiere una visión trinacional. Ausente hoy en día.

 ¿Cua ́ntos son los Watershed Council que operan en Estados Unidos y 

Canadá?, 

 ¿Cua ́les y que ́ usuarios del agua son partícipes de los consejos?, ¿cua ́les son 

sus intereses en la gestión del agua?, ¿cuál es el agua que gestionan y 

cuáles son los parame ́tros utilizados para decidir la distribución “equitativa” 

del agua entre los usuarios?, ¿que ́ relación guardan sus atribuciones en el 

combate al cambio climático?,

 ¿Que ́ modelos de gobernanza hídrica han asumido los consejos en la 

práctica y esto que implicaciones tienen en la distribución del agua entre 

sus usuarios?



El proceso de transformación del agua (1970-2015)

Elaboración propia a partir de Bakker (2014); Castro (2007); Hatch, (2017); Linton (2010); Perreault (2013); Ribeiro (2008); Swyngedouw (2009, 2004, 

2015).
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